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NOTIFICACIÓN POR AVISO
(FIJADO Y DESFIJADO)

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011, la presente notificación se publicará en la página electrónica: 
www.medellin.gov.co y en un lugar de acceso al público de la Alcaldía de Medellín, por 
el término de cinco (5) días hábiles.

NOMBRE:              OCTAVIO DE JESUS ESCOBAR ALVAREZ
CC / NIT:            8.295.778
ACTUACIÓN:          RESOLUCION LIQUIDADORA
NÚMERO: RL- 222 del 3 de Diciembre de 2015
LICENCIA:              C4-0799-13

Contra el Acto Administrativo notificado se le informa que, de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, a partir de la presente notificación por 
aviso y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ésta, puede 
presentar o solicitar el Recurso de Reposición ante esta subsecretaria y el 
de Apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el secretario de Gestión 
y Control territorial, que pretenda hacer valer dentro de la actuación 
administrativa. Los recursos los podrá radicar a través de nuestro canal oficial:

Página Web www.medellin.gov.co dar clic en el link de Peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias, una vez adjuntado su recurso y los anexos que 
considere, obtendrá un número único para hacer seguimiento al estado de su 
solicitud. 

http://www.medellin.gov.co
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En caso de presentar dificultades se puede contactar a través de la Línea Única 
de Atención 44 44 144, o del Chat dispuesto en la Página WEB.

Nota: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso

FIJADO:                       19 DE OCTUBRE DE 2020
DESFIJADO:                23 DE OCTUBRE DE 2020

.
Cordialmente,

MAURICIO CARDONA SANCHEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO


